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FECHA:                 CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2019-00378-00
ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    SANDRA MILENA WILCHES GORDILLO
DEMANDADOS:  VICTOR RODRÍGUEZ CASTILLO Y WILSON OTALORA MOZO
DECISIÓN:         RECONOCE PERSONERÍA-CONDUCTA CONCLUYENTE

Se  allega  escrito  por  el  abogado  JULIAN  ANDRÉS  GARCÍA  CAMARGO

solicitando sea notificado del  auto admisorio de la demanda para llevar a

cabo la contestación de la demanda, anexando los poderes otorgados por

los  demandados  VICTOR  RODRÍGUEZ  CASTILLO  Y  WILSON  OTALORA  MOZO

(archivos 13-14, folios 45-50).

Como  quiera  que  los  demandados  han  conferido  poder,  se  entenderán

notificados por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan

proferido incluyendo el auto admisorio de la demanda, con la notificación del

auto que reconozca la personería jurídica en atención a lo consagrado en el

artículo 301 del C.G.P. 

Por tal motivo, se dispone que por secretaría se comparta el expediente a la

parte demandada, en aras de garantizarle el derecho de defensa y debido

proceso. 

Conforme a lo anterior,

                                                      R E S U E L V E

PRIMERO.   Reconózcase  personería  al  abogado  JULIAN  ANDRÉS  GARCÍA

CAMARGO identificado con C.C. N.º 1.049.604.944 y T.P. N.º 210.824 del C.S. de

la J.  como apoderado de los  demandados  VICTOR RODRÍGUEZ  CASTILLO Y

WILSON OTALORA MOZO en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO.   Compártase  por  Secretaría  el  expediente  digitalizado  al

apoderado de la parte demandada.

PROCESO ORDINARO LABORAL Nº 2019-00378-00 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

TERCERO.     Notifíquese esta providencia  por  los  medios  establecidos  en el

Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/UM

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

15
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